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Bogotá, 24 de abril de 2026  

 

Cuenta de Cobro No . 2 

 

EL INSTITUTO DE CAMINOS Y CONSTRUCCIONES DE CUNDINAMARCA ICCU  

NIT 900.258.711 -1 

 

 

DEBE A  

JUAN PABLO SANCHEZ MORALES  

CC: 1.032.437.369 de Bogotá DC  

 

La suma de OCHO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 
($8. 24 0.000,00) M/CTE . por concepto de prestación de servicios profesionales 
generados del contrato No 212-2026 , cuyo objeto es: “PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES DE APOYO TECNICO RELACIONADO CON LOS PROYECTOS A LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA QUE 
REQUIERA EL ICCU ” 
 

Durante el periodo comprendido entre el 01 de febrero  al 28 de febrero de 2026 . 

 

Actualmente estoy vinculado al Banco Davivienda a través de la CUENTA DE 

AHORROS No.  0550488441338479 , este producto se encuentra vigente.  

 

 

 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ MORALES  
CC: 1.032.437.369 de Bogotá DC  
 
 
 
 
 
 
 



 

FORMATO  CÓDIGO  MS-GC -FR -03  

GESTIÓN CONTRACTUAL  VERSIÓN  1 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATISTAS DE 
PRESTACION DE SERVICIOS  

FECHA  17/02 /202 5 

 
 

 

 

 

  INFORME DE DESARROLLO DE ACTIVIDADES INSTITUTO DE CAMINOS Y 
CONSTRUCCIONES DE CUNDINAMARCA   

PERÍODO: 01 de febrero de 2026  al 28 de febrero de 2026  

VALOR PAGO MENSUAL: $ 8.240 .000,00  

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO  

No. CONTRATO Y FECHA  ICCU -212 DE 202 6 DEL 23 DE ENERO DE 202 6 

FECHA ACTA DE INICIO  27 DE ENERO DE 202 6 

NOMBRE DEL CONTRATISTA  JUAN PABLO SANCHEZ MORALES  

No. DE IDENTIFICACIÓN  1.032.437.369 

TELÉFONO DE CONTACTO  3202528828  

PLAZO DE EJECUCIÓN  DIEZ (10) MESES  

VALOR  
OCHENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 

($82.400.000,00) M/CTE  
FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN 
(INCLUYENDO PRÓRROGAS)  

25 DE NOVIEMBRE DE 2026  

OBJETO DEL CONTRATO  

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO TECNICO 
RELACIONADO CON LOS PROYECTOS A LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA EN EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA QUE 
REQUIERA EL ICCU  

INFORME DE ACTIVIDADES  

OBLIGACION  ACTIVIDADES REALIZADAS  

1. Brindar apoyo profesional y 
asistencia técnica necesaria para la 
toma de decisiones en los temas que 
competan a la Subgerencia de 

Apoyo a la dirección  con la actualización de la matriz y  con los 
porcentajes de avance de los convenios a cargo.  



 

FORMATO  CÓDIGO  MS-GC -FR -03  

GESTIÓN CONTRACTUAL  VERSIÓN  1 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATISTAS DE 
PRESTACION DE SERVICIOS  

FECHA  17/02 /202 5 

 
 

 

 

Construcciones del ICCU, 
proyectando los conceptos técnicos 
que le sean solicitados en relación con 
los temas que cobija el objeto del 
contrato.  

Apoyo a la dirección  con el diligenciamiento del  reporte para SIA 
Contraloría.  

2. Apoyar técnicamente en la 
proyección, revisión de documentos, 
actos administrativos, respuesta a 
derechos de petición, quejas o 
reclamos y/o comunicaciones 
internas y/o externas, proyección de 
informes y estructuración de estudios 
previos correspondientes a la 
Subgerencia de Construcciones.  

En este periodo no se requirió  

3. Soportar técnicamente el proceso 
contractual mediante la elaboración 
de: estudio y revisión de proyectos, 
presupuestos, viabilidades técnicas, 
análisis de precios, visitas de campo, 
estudios previos, estudios de 
conveniencia, evaluaciones técnicas 
de los p royectos y carpetas de etapa 
precontractual.  

Se realizo la revisión del modificatorio No. 1 del convenio : 
 
ICCU -885-2024 : AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS; 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA LA CONSTRUCCION 
DEL POLIDEPORTIVO COLEGIO JAIME DE NARVAEZ BELTRAN 
DEL MUNICIPIO DE BELTRAN  

4. Apoyar a la entidad en la gestión, 
seguimiento y control contractual y 
postcontractual de los convenios y 
contratos de infraestructura 
educativa firmados por el ICCU, 
conforme al manual de contratación y 
de supervisión vigente.  

Se realiza la solicitud de documentos para para liquidación de 
los siguientes convenios:  

 
ICCU -959 -2022 : MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE PLAZA 
DE MERCADO DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE 
VILLAPINZÓN DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.  

5. Realizar requerimientos a 
contratistas, interventores y 
ejecutores de convenios, solicitudes 
de trámite de: prorrogas, 
suspensiones, modificaciones y 
adiciones; solicitudes de documentos 
para liquidar, informes de ejecución 
final de obras, cuadro de cantid ades 
de ejecución final de contratos y 

Asistencia a las reuniones de liquidaciones de los municipios de: 
Une, Sopó y Villapinzón.  
 
Proyección del Acta de liquidación:  
 
ICCU -1037-2022:  CONSTRUCCION DEL PARQUE ROSALES 1 EN 
EL MUNICIPIO DE SOPO DEL DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA.  



 

FORMATO  CÓDIGO  MS-GC -FR -03  

GESTIÓN CONTRACTUAL  VERSIÓN  1 

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATISTAS DE 
PRESTACION DE SERVICIOS  

FECHA  17/02 /202 5 

 
 

 

 

convenios, actas de obras, actas de 
liquidación y/o certificaciones de 
cierre. 

6. Brindar apoyo en los procesos de 
selección que competan a la 
Dirección de Construcciones del ICCU 
y los asignados por la Dirección 
General de la entidad.  

Apoyo a la dirección de construcciones en la evaluación tecnica 
de cuatro  proponentes del proceso ICCU -LP -081-2025  
 
Apoyo a la dirección de construcciones en la evaluación  
económica  de cuatro  proponentes del proceso ICCU -LP -081-2025  
 
Apoyo a la dirección de construcciones en la evaluación tecnica 
de cuatro proponentes del proceso ICCU -CM-00 1-2026  
 
Apoyo a la dirección de construcciones en la evaluación tecnica 
de cuatro  proponentes del proceso ICCU -CM-002 -2026  

CONSIGNACIÓN CUENTA BANCARIA  

BANCO: DAVIVIENDA  

No. DE CUENTA: 4 88441338479  
TIPO DE CUENTA: AHORROS  

PAGO APORTES SALUD  $ 422.400,00  

PAGO APORTES PENSIÓN  $ 540.700,00  

PAGO APORTES ARL  $ 17.900,00  

SUPERVISOR  

NOMBRE:  DANIEL ALVEAR RAMIREZ  

CARGO:  
DIRECTOR TÉCNICO – DIRECCIÓN DE 
CONSTRUCCIONES  

CONTRATISTA  

 
NOMBRE:  JUAN PABLO SANCHEZ MORALES  

 
C.C.:  

1.032.437.369 de Bogotá DC  

 
FIRMA:  

 

ANEXOS Y SOPORTES ADICIONALES : 



No. META SECTOR AÑO NÚMERO CONVENIO / CONTRATO OBJETO CONTRATISTA

34 DEPORTE 2020 ICCU-237-2020
CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO

MEJORAMIENTO DEL ESCENARIO DEPORTIVO 

POLICARPA SALAVARRIETA DEL CASCO URBANO 

DEL MUNICIPIO DE EL PEÑÓN CUNDINAMARCA 

ADICIÓN 16-09-2022

EL PEÑON

34 DEPORTE 2020 ICCU-340-2020
CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO

CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIO POLIDEPORTIVO 

EN LA VEREDA EL ENCANTADO DEL MUNICIPIO 

DE EL PEÑÓN

EL PEÑON

237
INFRAESTRUCTURA 

PRODUCTIVA
2020 ICCU-370-2020

CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO

MEJORAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN FASE II DE LA 

PLAZA DE MERCADO DEL MUNICIPIO DE 

TOCAIMA CUNDINAMARCA

TOCAIMA

391 GOBIERNO TERRITORIAL 2022 ICCU-955-2022
CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO

AUNAR ESFUERZOS TECNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN CENTRO ADMINISTRATIVO 

INTERINSTITUCIONAL PARA EL MUNICIPIO DE 

UNE, CUNDINAMARCA

UNE

237
INFRAESTRUCTURA 

PRODUCTIVA
2022 ICCU-959-2022

CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO

AUNAR ESFUERZOS TECNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA EL 

MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE PLAZA DE 

MERCADO DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO 

DE VILLAPINZÓN DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA

VILLAPINZON

48 ESPACIO PÚBLICO 2022 ICCU-1037-2022
CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA EL 

CONSTRUCCION DEL PARQUE ROSALES 1 EN EL 

MUNICIPIO DE SOPO DEL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA

SOPÓ

204 EDUCACIÓN 2024 ICCU-853-2024
CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS; 

ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA LA 

CONSTRUCCION POLIDEPORTIVO ESCUERLA 

RURAL GUACAMAYAS INSTITUCION EDUCATIVA 

DEPARTAMENTAL ANTONIO NARIÑO DEL 

MUNICIPIO DE APULO

APULO

204 EDUCACIÓN 2024 ICCU-885-2024
CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS; 

ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA LA 

CONSTRUCCION DEL POLIDEPORTIVO COLEGIO 

JAIME DE NARVAEZ BELTRAN DEL MUNICIPIO DE 

BELTRAN

BELTRAN



MUNICIPIO PROVINCIA APORTE ICCU APORTE MUNICIPIO APORTE OTROS VALOR TOTAL INICIAL ADICIONES

EL PEÑÓN RIONEGRO $609.700.000,00 $0,00 $609.700.000,00 $100.000.000,00

EL PEÑÓN RIONEGRO $933.200.000,00 $0,00 $933.200.000,00

TOCAIMA ALTO MAGADALENA $1.643.450.000,00 $160.464.845,00 $1.803.914.845,00

UNE ORIENTE $2.910.903.999,00 $0,00 $2.910.903.999,00

VILLAPINZÓN ALMEIDAS $1.048.000.000,00 $0,00 $1.048.000.000,00

SOPÓ SABANA CENTRO $302.522.640,00 $0,00 $302.522.640,00

APULO TEQUENDAMA $1.000.000.000,00 $0,00 $0,00 $1.000.000.000,00

BELTRAN MAGDALENA CENTRO $792.000.000,00 $0,00 $0,00 $792.000.000,00



ADICION MPIO ADICION OTRO VIGENCIA DE LA ADICION APORTE TOTAL ICCU APORTE TOTAL MUNICIPIO APORTE TOTAL OTRO VALOR TOTAL FINAL

2022 $709.700.000,00 $0,00 $0,00 $709.700.000,00

N/A $933.200.000,00 $0,00 $0,00 $933.200.000,00

N/A $1.643.450.000,00 $160.464.845,00 $0,00 $1.803.914.845,00

$2.910.903.999,00 $0,00 $0,00 $2.910.903.999,00

$1.048.000.000,00 $0,00 $0,00 $1.048.000.000,00

$302.522.640,00 $0,00 $0,00 $302.522.640,00

$1.000.000.000,00 $0,00 $0,00 $1.000.000.000,00

$792.000.000,00 $0,00 $0,00 $792.000.000,00



FECHA DE ACTA DE INICIO PLAZO INICIAL (MESES) PLAZO INICIAL (DÍAS) PRORROGAS (MESES) PRORROGAS (DÍAS) SUSPENSIONES (MESES) SUSPENSIONES (DÍAS)

17/12/2020 12 8 5

29/12/2020 12 8 2

30/12/2020 12 7 4

16/1/2023 12 16

30/12/2022 12 3

30/12/2022 12

29/12/2024 12 10

31/12/2024 12 5



FECHA DE TERMINACION 

(FORMULADA)

DIAS PARA TERMINAR 

EJECUCIÓN
%  DE AVANCE (TIEMPO)

% DE AVANCE (FÍSICO) a 31 de 

diciembre de 2023

% DE AVANCE (FÍSICO) a 28 de 

febrero de 2026
SUPERVISOR

ESTADO DEL CONVENIO (EN 

EJECUCION, EN LIQUIDACION, 

LIQUIDADO)

17/1/2023 -1204 258% 100% 100% JUAN PABLO SANCHEZ LIQUIDADO

29/10/2022 -1284 292% 100% 100% JUAN PABLO SANCHEZ LIQUIDADO

30/11/2022 -1252 279% 100% 100% JUAN PABLO SANCHEZ LIQUIDADO

16/5/2025 -354 142% 47% 100% JUAN PABLO SANCHEZ EN LIQUIDACIÓN

30/3/2024 -766 268% 90% 100% JUAN PABLO SANCHEZ EN LIQUIDACIÓN

30/12/2023 -857 335% 100% 100% JUAN PABLO SANCHEZ EN LIQUIDACIÓN

29/10/2026 177,00 74% 20% JUAN PABLO SANCHEZ EN EJECUCIÓN

31/05/2026 26,00 95% 27% JUAN PABLO SANCHEZ EN EJECUCIÓN



CONTRALORÍA DE CUNDINAMARCA
ANEXO AL FORMATO F12A_CDC CONVENIO INTERADMINISTRATIVOS SIN LIQUIDAR DE LA VIGENCIA A RENDIR Y ANTERIORES

Nombre Sujeto 
Vigilado

Número de 
Convenio

Fecha 
suscripción 

convenio
Entidad Plazo inicial Objeto

Aporte del 
sujeto que 

reporta

Valor incial 
Convenio

INSTITUTO DE 
CAMINOS Y 
CONSTRUCCIONES 
 DE 
CUNDINAMARCA

ICCU-955-2022 16/1/2023 UNE #¿NOMBRE?

AUNAR ESFUERZOS TECNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA LA CONSTRUCCIÓN CENTRO 
ADMINISTRATIVO INTERINSTITUCIONAL PARA EL MUNICIPIO 
DE UNE, CUNDINAMARCA

#¿NOMBRE? #¿NOMBRE?

INSTITUTO DE 
CAMINOS Y 
CONSTRUCCIONES 
 DE 
CUNDINAMARCA

ICCU-959-2022 30/12/2022 VILLAPINZÓN #¿NOMBRE?

AUNAR ESFUERZOS TECNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA EL MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN DE 
PLAZA DE MERCADO DEL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE 
VILLAPINZÓN DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

#¿NOMBRE? #¿NOMBRE?

INSTITUTO DE 
CAMINOS Y 
CONSTRUCCIONES 
 DE 
CUNDINAMARCA

ICCU-1037-2022 30/12/2022 SOPÓ #¿NOMBRE?

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA EL CONSTRUCCION DEL PARQUE 
ROSALES 1 EN EL MUNICIPIO DE SOPO DEL DEPARTAMENTO 
DE CUNDINAMARCA

#¿NOMBRE? #¿NOMBRE?

INSTITUTO DE 
CAMINOS Y 
CONSTRUCCIONES 
 DE 
CUNDINAMARCA

ICCU-853-2024 29/12/2024 APULO #¿NOMBRE?

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS; ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA LA CONSTRUCCION POLIDEPORTIVO 
ESCUERLA RURAL GUACAMAYAS INSTITUCION EDUCATIVA 
DEPARTAMENTAL ANTONIO NARIÑO DEL MUNICIPIO DE 
APULO

#¿NOMBRE? #¿NOMBRE?

INSTITUTO DE 
CAMINOS Y 
CONSTRUCCIONES 
 DE 
CUNDINAMARCA

ICCU-885-2024 31/12/2024 BELTRAN #¿NOMBRE?

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS; ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS PARA LA CONSTRUCCION DEL 
POLIDEPORTIVO COLEGIO JAIME DE NARVAEZ BELTRAN DEL 
MUNICIPIO DE BELTRAN

#¿NOMBRE? #¿NOMBRE?

Funcionario Responsable
Contacto Teléfono y Celular

Correo Electrónico



Ingreso a 
tesoreria - 
Valor Neto

Valor adición
Fecha de 
prórroga

Tiempo de 
prórroga

Estado actual 
del convenio

Fecha de 
adición

Valor Total 
Convenio (Vr. 

Inicial + 
Adiciones)

Detalle el 
número 

asignado a los 
contratos 

derivados del 
Convenio

SUPERVISOR N/A

#¿NOMBRE? #¿NOMBRE? 16/01/2024 #¿NOMBRE? EN LIQUIDACIÓN 13/12/2024 #¿NOMBRE? N/A
JUAN PABLO 

SANCHEZ
#¿NOMBRE?

#¿NOMBRE? #¿NOMBRE? 30/12/2023 #¿NOMBRE? EN LIQUIDACIÓN N/A #¿NOMBRE? N/A
JUAN PABLO 

SANCHEZ
#¿NOMBRE?

#¿NOMBRE? #¿NOMBRE? N/A #¿NOMBRE? EN LIQUIDACIÓN N/A #¿NOMBRE? N/A
JUAN PABLO 

SANCHEZ
#¿NOMBRE?

#¿NOMBRE? #¿NOMBRE? 10/10/2025 #¿NOMBRE? EN EJECUCIÓN N/A #¿NOMBRE? N/A
JUAN PABLO 

SANCHEZ
#¿NOMBRE?

#¿NOMBRE? #¿NOMBRE? N/A #¿NOMBRE? EN EJECUCIÓN N/A #¿NOMBRE? N/A
JUAN PABLO 

SANCHEZ
#¿NOMBRE?
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Bogotá D.C., 13 de febrero de 2024  
 
 
Doctor a 
NURY BARRAGÁN SUAREZ  
Alcalde sa Municipal 
Municipio de Beltran  
Correo:  contactenos@beltran -cundinamarca.gov.co    
  
 
Referencia:  CONTRATO INTERADMINISTRATIVO ICCU No. 885  de 2024 

cuyo objeto es: “ AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS; 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA LA CONSTRUCCION 
DEL POLIDEPORTIVO COLEGIO JAIME DE NARVAEZ BELTRAN 
DEL MUNICIPIO DE BELTRAN .” 

 
 
Asunto:  Observaciones Solicitud Modificatorio No. 1  
 
 
En atención a la solicitud de modificatorio del convenio de la referencia, se remiten las 
siguientes observaciones. : 
 
1. PRELIMINARES  
 
Ítem 1.2 – Cerca en tela verde  
Se evidencia un aumento en la cantidad instalada , la memoria no es descriptiva.  
 
Ítem 1.3 – Localización y replanteo  
Presenta disminución en el área ejecutada , la memoria no es descriptiva.  
 
2. CIMIENTOS  
 
Ítem 2.3 – Concreto pobre  
Presenta incremento en cantidad , la memoria no es descriptiva.  
 
4. ESTRUCTURA EN CONCRETO  
 
Ítem 4.1 – Columnas  

mailto:contactenos@beltran-cundinamarca.gov.co
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Ítem 4.3 – Concreto ciclópeo  
Ítem 4.4 – Viga aérea  
Se eliminan en su totalidad.  
 
La eliminación de estos elementos estructurales evidencia un cambio sustancial del 
sistema estructural del proyecto, sin soporte técnico.  Se solicita r emitir diseños 
estructurales actualizados, memorias de cálculo y planos aprobados.  
 
5. CUBIERTA  
 
Ítem 5.1 – Bajantes  
Presenta incremento en cantidad , la memoria no es descriptiva.  
 
9. EXCAVACIONES Y RELLENOS  
 
Ítem 9.1 – Excavación  
Incremento considerable , la memoria no es descriptiva.  
 
10. ÍTEMS NO PREVISTOS (INP)  
 
Se incluyen múltiples ítems estructurales nuevos, tales como:  
 
Placa base en concreto  
Zapatas  
Vigas de amarre  
Pedestales  
Malla electrosoldada  
 
Observación general:  
Estos ítems corresponden a un nuevo sistema estructural no contemplado 
inicialmente.  
 
Para continuar con el trámite de aprobación del modificatorio, se deberá remitir la 
totalidad de la siguiente documentación:  
 

a. Balance económico debidamente firmado.  
b. Memorias técnicas firmadas.  
c. Análisis de Precios Unitarios – APU (para ítems no contemplados en ICCU).  
d. Cotizaciones que soporten los precios no ICCU.  
e. Planos actualizados (en caso de existir modificaciones frente a los diseños 

iniciales).  
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f. Cronograma actualizado.  
g. Solicitudes formales del modificatorio por parte del contratista, la interventoría 

y la alcaldía.  
h. Pólizas actualizadas.  
i. Aprobación de las pólizas actualizadas.  
j. Oficio de compromiso de entrega funcional de la infraestructura por parte del 

municipio.  
k. Licencia de construcción actualizada.  

 
Por último, se solicita a la Alcaldía Municipal, en su calidad de EJECUTOR, realizar una 
verificación detallada de las cantidades y de los análisis de precios unitarios 
correspondientes a los ítems no previstos incluidos en la solicitud presentada por el 
contratista, con el fin de evitar reprocesos durante el trámite de evaluación y 
aprobación.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
JUAN PABLO SÁNCHEZ MORALES  
Contratista ICCU  
Apoyo a la Supervisión - Convenio ICCU No. 885 de 202 4 
 
Proyectó: Juan Pablo Sánchez Morales - Contratista ICCU  
C.C. Expediente del Contrato Interadministrativo ICCU No. 885 de 2024 
 





































El proponente no presenta registros en el aplicativo de obras inconclusas. 

ESTE DATO LO INDICA EL AREA JURIDICA







El proponente no presenta registros en el aplicativo de obras inconclusas. 



ESTE DATO LO INDICA EL AREA JURIDICA













El proponente no presenta registros en el aplicativo de obras inconclusas. 



ESTE DATO LO INDICA EL AREA JURIDICA









El proponente no presenta registros en el aplicativo de obras inconclusas. 



ESTE DATO LO INDICA EL AREA JURIDICA





    
A OBRA CIVIL POR PROVINCIA

ITEM MUNICIPIO VALOR RESUMEN 
1 MEDINA $ 832.665.804,00
2 DISEÑO ELÉCTRICO, VOZ Y DATOS $ 837.033.175,00

  VALOR TOTAL PROPUESTA PARA EVALUACIÓN $ 1.669.698.979,00

B ESTUDIOS Y/O DISEÑOS TÉCNICOS - CUALQUIER PROVINCIA VALOR ESTUDIOS Y DISEÑOS 

1 ESTUDIOS DE TOPOGRAFIA $ 16.816,00

2 ESTUDIOS DE SUELOS (1 perforación a 6 ml) $ 230.169,00

3 DISEÑO ARQUITECTONICO (Inc. Urbanismo) $ 78.825,00

4 DISEÑO ESTRUCTURAL $ 50.448,00

5 DISEÑO ELÉCTRICO, VOZ Y DATOS $ 20.074,10

6 DISEÑO HIDROSANITARIO $ 20.074,10

TOTAL DIAGNOSTICOS Y/O ESTUDIOS TECNICOS $ 416.406,20

  VALOR TOTAL PROPUESTA PARA EVALUACIÓN (A+B) $ 1.670.115.385,20

DESCRIPCIÓN

ADMINISTRACIÓN A= 25,5%

IMPREVISTO I= 1,0%

UTILIDAD
U= 2,5%

TOTAL A.I.U A.I.U.= 29,0%

NOTA 3: El A.I.U y su discriminación deben estar en porcentaje (%). 

NOTA 4: El valor del Contrato se adjudicará por el valor del presupuesto oficial, esto es  por la suma de 

$ 3.733.648.560,00 M/CTE, el cual es fijo y bajo la modalidad de precios unitarios por monto agotable. 

Para efectos de la presentacion de la oferta economica, el proponente debera ofertar el valor de cada 

item respecto de cada municipio

Posteriormente, el proponente debera consignar la sumatoria de todos los items de cada  municipio a 

en el presente formato (PROPUESTA ECONOMICA) y la suma de los municipios sera el valor para la 

ponderación economica y este valor solo se usara para efectos de la evaluación economica.

 El valor de cada item no podrá sobrepasar el valor oficial de cada item  y el valor ofertado por el 

proponente sera el valor a cancelar durante la ejecución del contrato.

NOTA 5:   El proponente deberá adjuntar en su propuesta el formulario 1 - Formulario de Presupuesto 

Oficial, debidamente diligenciado en su totalidad en formato excel. 

En caso de presentar propuesta economica en formato PDF / otro formato y/o Excel, primará el archivo 

EXCEl. En todo caso no será causal de rechazo presentar este documento en otro formato siempre y 

cuando cumpla con la presentacion de todos los items, cantidades y valores requeridos. No se requiere 

que este documento se presente firmado.

Aclaración 1: El valor total de propuesta que arroja el presente formato, corresponde a la suma de los precios unitarios (incluido AIU) en todos los municipios, y solo se tendrá en 
cuenta para efectos de la evaluación económica y el valor de cada ítem será el que se cancelara durante la vigencia del contrato, según oferta de quien resulte adjudicatorio del futuro 
contrato.

Aclaración 2: El valor del futuro contrato es fijo, por la suma de $ 3.733.648.560,00 M/CTE, ejecutable bajo la modalidad de monto agotable, el valor total de la propuesta económica 
influye solamente para calificación.

NOTA 1:  Se debe tener en cuenta que el PRECIO UNITARIO incluye el valor de A.I.U. PORCENTAJE

NOTA 2: Cuando la fracción decimal del peso sea  igual o superior a 5 se aproximara por exceso al 

número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a 5 se aproximará 

por defecto al número entero del peso. 

FORMULARIO 2 - PRESUPUESTO OFICIAL

LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL - EDUCATIVA

PROYECTO:
ATENCIÓN DE EMERGENCIAS EN LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DE LOS MUNICIPIOS DE MEDINA Y PARATEBUENO DEL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA MEDIANTE ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO, MANTENIMIENTO, AMPLIACIÓN, ADECUACIÓN, MODIFICACIÓN, 
REFORZAMIENTO, DEMOLICIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y CERRAMIENTO (MONTO AGOTABLE)



ITEM DESCRIPCION UNIDAD VALOR UNITARIO + IVA

1 ESTUDIOS DE TOPOGRAFIA M2 $ 16.816,00

2 ESTUDIOS DE SUELOS (1 perforación a 6 ml) ML $ 230.169,00

3 DISEÑO ARQUITECTONICO (Inc. Urbanismo) M2 $ 78.825,00

4 DISEÑO ESTRUCTURAL M2 $ 50.448,00

5 DISEÑO ELÉCTRICO, VOZ Y DATOS M2 $ 20.074,10

6 DISEÑO HIDROSANITARIO M2 $ 20.074,10

416.406,20                     

GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA
LISTA DE PRECIOS - ESTUDIOS y/o DISEÑOS TECNICOS

PARA CUALQUIER PROVINCIA

VALOR RESUMEN



    
A OBRA CIVIL POR PROVINCIA

ITEM MUNICIPIO VALOR RESUMEN 
1 MEDINA $ 799.359.176,00
2 DISEÑO ELÉCTRICO, VOZ Y DATOS $ 803.551.842,00

  VALOR TOTAL PROPUESTA PARA EVALUACIÓN $ 1.602.911.018,00

B ESTUDIOS Y/O DISEÑOS TÉCNICOS - CUALQUIER PROVINCIA VALOR ESTUDIOS Y DISEÑOS 

1 ESTUDIOS DE TOPOGRAFIA $ 16.143,00

2 ESTUDIOS DE SUELOS (1 perforación a 6 ml) $ 220.962,00

3 DISEÑO ARQUITECTONICO (Inc. Urbanismo) $ 75.672,00

4 DISEÑO ESTRUCTURAL $ 48.430,00

5 DISEÑO ELÉCTRICO, VOZ Y DATOS $ 19.271,00

6 DISEÑO HIDROSANITARIO $ 19.271,00

TOTAL DIAGNOSTICOS Y/O ESTUDIOS TECNICOS $ 399.749,00

  VALOR TOTAL PROPUESTA PARA EVALUACIÓN (A+B) $ 1.603.310.767,00

DESCRIPCIÓN

ADMINISTRACIÓN A= 25,5%

IMPREVISTO I= 1,0%

UTILIDAD
U= 2,5%

TOTAL A.I.U A.I.U.= 29,0%

NOTA 3: El A.I.U y su discriminación deben estar en porcentaje (%). 

NOTA 4: El valor del Contrato se adjudicará por el valor del presupuesto oficial, esto es  por la suma de 

$ 3.733.648.560,00 M/CTE, el cual es fijo y bajo la modalidad de precios unitarios por monto agotable. 

Para efectos de la presentacion de la oferta economica, el proponente debera ofertar el valor de cada 

item respecto de cada municipio

Posteriormente, el proponente debera consignar la sumatoria de todos los items de cada  municipio a 

en el presente formato (PROPUESTA ECONOMICA) y la suma de los municipios sera el valor para la 

ponderación economica y este valor solo se usara para efectos de la evaluación economica.

 El valor de cada item no podrá sobrepasar el valor oficial de cada item  y el valor ofertado por el 

proponente sera el valor a cancelar durante la ejecución del contrato.

NOTA 5:   El proponente deberá adjuntar en su propuesta el formulario 1 - Formulario de Presupuesto 

Oficial, debidamente diligenciado en su totalidad en formato excel. 

En caso de presentar propuesta economica en formato PDF / otro formato y/o Excel, primará el archivo 

EXCEl. En todo caso no será causal de rechazo presentar este documento en otro formato siempre y 

cuando cumpla con la presentacion de todos los items, cantidades y valores requeridos. No se requiere 

que este documento se presente firmado.

Aclaración 1: El valor total de propuesta que arroja el presente formato, corresponde a la suma de los precios unitarios (incluido AIU) en todos los municipios, y solo se tendrá en 
cuenta para efectos de la evaluación económica y el valor de cada ítem será el que se cancelara durante la vigencia del contrato, según oferta de quien resulte adjudicatorio del futuro 
contrato.

Aclaración 2: El valor del futuro contrato es fijo, por la suma de $ 3.733.648.560,00 M/CTE, ejecutable bajo la modalidad de monto agotable, el valor total de la propuesta económica 
influye solamente para calificación.

NOTA 1:  Se debe tener en cuenta que el PRECIO UNITARIO incluye el valor de A.I.U. PORCENTAJE

NOTA 2: Cuando la fracción decimal del peso sea  igual o superior a 5 se aproximara por exceso al 

número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a 5 se aproximará 

por defecto al número entero del peso. 

FORMULARIO 2 - PRESUPUESTO OFICIAL

LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL - EDUCATIVA

PROYECTO:
ATENCIÓN DE EMERGENCIAS EN LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DE LOS MUNICIPIOS DE MEDINA Y PARATEBUENO DEL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA MEDIANTE ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO, MANTENIMIENTO, AMPLIACIÓN, ADECUACIÓN, MODIFICACIÓN, 
REFORZAMIENTO, DEMOLICIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y CERRAMIENTO (MONTO AGOTABLE)



ITEM DESCRIPCION UNIDAD VALOR UNITARIO + IVA

1 ESTUDIOS DE TOPOGRAFIA M2 $ 16.143,00

2 ESTUDIOS DE SUELOS (1 perforación a 6 ml) ML $ 220.962,00

3 DISEÑO ARQUITECTONICO (Inc. Urbanismo) M2 $ 75.672,00

4 DISEÑO ESTRUCTURAL M2 $ 48.430,00

5 DISEÑO ELÉCTRICO, VOZ Y DATOS M2 $ 19.271,00

6 DISEÑO HIDROSANITARIO M2 $ 19.271,00

399.749,00                     

GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA
LISTA DE PRECIOS - ESTUDIOS y/o DISEÑOS TECNICOS

PARA CUALQUIER PROVINCIA

VALOR RESUMEN



ITEM DESCRIPCION UNIDAD VALOR UNITARIO + IVA

1 ESTUDIOS DE TOPOGRAFIA M2 $ 15.535,00

2 ESTUDIOS DE SUELOS (1 perforación a 6 ml) ML $ 212.630,00

3 DISEÑO ARQUITECTONICO (Inc. Urbanismo) M2 $ 72.819,00

4 DISEÑO ESTRUCTURAL M2 $ 46.604,00

5 DISEÑO ELÉCTRICO, VOZ Y DATOS M2 $ 18.544,00

6 DISEÑO HIDROSANITARIO M2 $ 18.544,00

384.676,00                     

GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA
LISTA DE PRECIOS - ESTUDIOS y/o DISEÑOS TECNICOS

PARA CUALQUIER PROVINCIA

VALOR RESUMEN



    
A OBRA CIVIL POR PROVINCIA

ITEM MUNICIPIO VALOR RESUMEN 
1 MEDINA $ 774.210.774,00
2 DISEÑO ELÉCTRICO, VOZ Y DATOS $ 776.263.423,00

  VALOR TOTAL PROPUESTA PARA EVALUACIÓN $ 1.550.474.197,00

B ESTUDIOS Y/O DISEÑOS TÉCNICOS - CUALQUIER PROVINCIA VALOR ESTUDIOS Y DISEÑOS 

1 ESTUDIOS DE TOPOGRAFIA $ 16.808,00

2 ESTUDIOS DE SUELOS (1 perforación a 6 ml) $ 230.054,00

3 DISEÑO ARQUITECTONICO (Inc. Urbanismo) $ 78.786,00

4 DISEÑO ESTRUCTURAL $ 50.423,00

5 DISEÑO ELÉCTRICO, VOZ Y DATOS $ 20.064,00

6 DISEÑO HIDROSANITARIO $ 20.064,00

TOTAL DIAGNOSTICOS Y/O ESTUDIOS TECNICOS $ 416.199,00

  VALOR TOTAL PROPUESTA PARA EVALUACIÓN (A+B) $ 1.550.890.396,00

DESCRIPCIÓN

ADMINISTRACIÓN A= 25,5%

IMPREVISTO I= 1,0%

UTILIDAD
U= 2,5%

TOTAL A.I.U A.I.U.= 29,0%

NOTA 3: El A.I.U y su discriminación deben estar en porcentaje (%). 

NOTA 4: El valor del Contrato se adjudicará por el valor del presupuesto oficial, esto es  por la suma de 

$ 3.733.648.560,00 M/CTE, el cual es fijo y bajo la modalidad de precios unitarios por monto agotable. 

Para efectos de la presentacion de la oferta economica, el proponente debera ofertar el valor de cada 

item respecto de cada municipio

Posteriormente, el proponente debera consignar la sumatoria de todos los items de cada  municipio a 

en el presente formato (PROPUESTA ECONOMICA) y la suma de los municipios sera el valor para la 

ponderación economica y este valor solo se usara para efectos de la evaluación economica.

 El valor de cada item no podrá sobrepasar el valor oficial de cada item  y el valor ofertado por el 

proponente sera el valor a cancelar durante la ejecución del contrato.

NOTA 5:   El proponente deberá adjuntar en su propuesta el formulario 1 - Formulario de Presupuesto 

Oficial, debidamente diligenciado en su totalidad en formato excel. 

En caso de presentar propuesta economica en formato PDF / otro formato y/o Excel, primará el archivo 

EXCEl. En todo caso no será causal de rechazo presentar este documento en otro formato siempre y 

cuando cumpla con la presentacion de todos los items, cantidades y valores requeridos. No se requiere 

que este documento se presente firmado.

Aclaración 1: El valor total de propuesta que arroja el presente formato, corresponde a la suma de los precios unitarios (incluido AIU) en todos los municipios, y solo se tendrá en 
cuenta para efectos de la evaluación económica y el valor de cada ítem será el que se cancelara durante la vigencia del contrato, según oferta de quien resulte adjudicatorio del futuro 
contrato.

Aclaración 2: El valor del futuro contrato es fijo, por la suma de $ 3.733.648.560,00 M/CTE, ejecutable bajo la modalidad de monto agotable, el valor total de la propuesta económica 
influye solamente para calificación.

NOTA 1:  Se debe tener en cuenta que el PRECIO UNITARIO incluye el valor de A.I.U. PORCENTAJE

NOTA 2: Cuando la fracción decimal del peso sea  igual o superior a 5 se aproximara por exceso al 

número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a 5 se aproximará 

por defecto al número entero del peso. 

FORMULARIO 2 - PRESUPUESTO OFICIAL

LICITACIÓN DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL - EDUCATIVA

PROYECTO:
ATENCIÓN DE EMERGENCIAS EN LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DE LOS MUNICIPIOS DE MEDINA Y PARATEBUENO DEL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA MEDIANTE ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO, MANTENIMIENTO, AMPLIACIÓN, ADECUACIÓN, MODIFICACIÓN, 
REFORZAMIENTO, DEMOLICIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y CERRAMIENTO (MONTO AGOTABLE)



ITEM DESCRIPCION UNIDAD VALOR UNITARIO + IVA

1 ESTUDIOS DE TOPOGRAFIA M2 $ 16.808,00

2 ESTUDIOS DE SUELOS (1 perforación a 6 ml) ML $ 230.054,00

3 DISEÑO ARQUITECTONICO (Inc. Urbanismo) M2 $ 78.786,00

4 DISEÑO ESTRUCTURAL M2 $ 50.423,00

5 DISEÑO ELÉCTRICO, VOZ Y DATOS M2 $ 20.064,00

6 DISEÑO HIDROSANITARIO M2 $ 20.064,00

416.199,00                     

GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA
LISTA DE PRECIOS - ESTUDIOS y/o DISEÑOS TECNICOS

PARA CUALQUIER PROVINCIA

VALOR RESUMEN







ESTE DATO LO INDICA EL AREA JURIDICA

El proponente no presenta registros en el aplicativo de obras inconclusas.
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El proponente no presenta registros en el aplicativo de obras inconclusas.
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El proponente no presenta registros en el aplicativo de obras inconclusas.
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ESTE DATO LO INDICA EL AREA JURIDICA

El proponente no presenta registros en el aplicativo de obras inconclusas.



Resumen General de Pago

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1032437369 SANCHEZ MORALES JUAN PABLO INDEPENDIENTE PRINCIPAL cra 64a #22-41 BOGOTA-BOGOTA D.E. 3202528828 No

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

1 CC 1032437369 SANCHEZ MORALES 
JUAN PABLO

230301 30 ($3,200,000) ($512,000) EPS005 30 ($3,200,000) ($400,000) 0 $0 $0 14-23 30 ($3,200,000) ($16,800) 0 $0 $0

2 CC 1032437369 SANCHEZ MORALES 
JUAN PABLO

230301 30 $3,296,000 $527,400 EPS005 30 $3,296,000 $412,000 0 $0 $0 14-23 30 $3,296,000 $17,300 0 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $96,000 $15,400 $96,000 $12,000 $0 $0 $96,000 $500 $0 $0

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-01 2026-01 201723223 9502726978 N 2026/02/16 2026/04/07 NEQUI 50 $28,900

Página 1 de 2



Resumen General de Pago

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $15,400 $500 $0 $15,900

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $15,400 $500 $0 $15,900

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $500 $100 $0 $600

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $500 $100 $0 $600

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $12,000 $400 $0 $12,400

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $12,000 $400 $0 $12,400

TOTAL 1 $27,900 $1,000 $0 $28,900
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Planilla Resumen

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e ICBF

CC 1032437369 SANCHEZ MORALES JUAN PABLO INDEPENDIENTE PRINCIPAL cra 64a #22-41 BOGOTA-BOGOTA D.E. 3202528828 No

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Tarifa Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: PRINCIPAL (1 Afiliados) $3,200,000 $512,000 $3,200,000 $400,000 $0 $0 $3,200,000 $16,800 $0 $0 $928,800

Centro de Trabajo: PRINCIPAL (1 Afiliados) $3,200,000 $512,000 $3,200,000 $400,000 $0 $0 $3,200,000 $16,800 $0 $0 $928,800

Ciudad: BOGOTA Depto: BOGOTA D.E. (1 Afiliados) $3,200,000 $512,000 $3,200,000 $400,000 $0 $0 $3,200,000 $16,800 $0 $0 $928,800

1 CC 1032437369 SANCHEZ JUAN                  23030
1

30 $3,200,000 $512,000 EPS005 30 $3,200,000 $400,000 0 $0 $0 14-23 30 $3,200,000 0.522% $16,800 0 $0 $0 No $928,800

Total         Afiliados( 1) $3,200,000 $512,000 $3,200,000 $400,000 $0 $0 $3,200,000 $16,800 $0 $0 $928,800

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-01 2026-01 171457512 9502215245 I 2026/02/16 2026/03/27 BANCO DAVIVIENDA 39 $952,100
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Planilla Resumen

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $512,000 $12,800 $0 $524,800

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $512,000 $12,800 $0 $524,800

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $16,800 $500 $0 $17,300

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $16,800 $500 $0 $17,300

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $400,000 $10,000 $0 $410,000

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $400,000 $10,000 $0 $410,000

TOTAL 1 $928,800 $23,300 $0 $952,100
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CÓDIGO MS-GC-FR-013

VERSIÓN 3

FECHA 29/01/2026

AÑO

2026

2026

1 0,522% Riesgo mínimo

Contrato  N° :

Nombre del Supervisor: 

Firma de Revisión:

Fecha:

Cuarenta (40%) del valor del Contrato $ 3.296.000

SALUD (12,5%) $ 412.000

ENERO

FEBRERO

FORMATO

GESTIÓN CONTRACTUAL

MODELO DE CÁLCULO DEL IBC Y EL VALOR A CANCELAR EN SALUD, 

PENSIÓN Y ARL A CONTRATISTAS O BENEFICIARIOS DE OPS EN LOS 

CONTRATOS - ICCU

Salario Mínimo Vigente $ 1.750.905

Periodo de Servicio: MES SIGUIENTE

TABLA DE CALCULO DE APORTES PARA CONTRATISTAS PERSONA 

NATURAL

Periodo de Cotizacion: MES ACTUAL

Año Vigente 2.026

MES

ICCU-212-2026

DANIEL ALVEAR RAMIREZ

04/05/2026

Instrucciones: Por favor diligencie sólo las casillas que aparecen en amarillo.   Primero, diligencie el periodo de 

Cotización y de Servicio, luego, verifique el salario minimo vigente e indique el valor de la mensualidad.  Excel le calculará el 

valor total de Salud, pensión y ARL a cancelar mensualmente (casilla morada, con letra blancas) y le mostrará el IBC (Ingreso 

Base de Cotización) sobre el cual debe cotizar. 

TOTAL A PAGAR $ 956.600

IBC sobre el cual deberá cotizar $ 3.296.000

RIESGOS PROFESIONALES - ARL $ 17.200

TIPO DE RIESGO

PENSIÓN (16%) $ 527.400

Valor Mensualidad: $ 8.240.000



 
 

 

 

Calle 26 #51 -53 Bogotá D.C.  
Sede Administrativa  - Torre Central Piso 6. 
Código Postal: 111321 – Teléfono:  749 16 24 
ww.iccu.gov.co / @iccugob en redes sociales  
 

 
 

CERTIFICACIÓ N CONTRATISTAS INDEPENDIENTES  

 

Yo JUAN PABLO SANCHEZ MORALES , identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

1.032.437.369 de Bogotá , en calidad de trabajador independiente, certifico bajo la 

gravedad del juramento, que:  

1. Los aportes al Sistema General de Seguridad Social en salud, efectuados a través de 

la planilla No.  9502215245 - 9502726978  que pertenece al período 2026 -ENERO  que 

soporta la Cuenta de Cobro No 2 con fecha 24 de abril de 2026  corresponde a los 

ingresos p rovenientes del contrato No. 212-2026  de fecha 23 de enero de 2026 , 

materia del pago sujeto a retención.    

2. Mi cotización NO alcanza el tope legal de veinticinco (25) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, por la totalidad de los ingresos del respectivo periodo de 

cotización.  

3. Por concepto de Otros Ingresos NO, estoy cotizando el monto máximo dispuesto 

por la Ley y los aportes respectivos los realice a través de la planilla No. 9502215245 - 

9502726978  que per tenece al período 2026 -ENERO . Los aportes NO sirvieron para la 

disminución de la base de retención en la fuente en otro cobro . Por lo tanto, solicito 

que SI sean tenidos en cuenta en el pago que soporta la presente certificación.  

La presente certificación se expide a solicitud del Instituto de Caminos y 

Construcciones de Cundinamarca - ICCU , el día 24 de abril de 2026  

 

_________________________________________  

Firma Contratista  
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Bogotá,  24 de abril de 2026  

 

Doctora  
KAREN CAMARGO ARIAS  
Directora Administrativa  
Direc ción Administrativa y Financiera  

Ref. -  Certificación tributaria del contratista independiente – Retención en la fuente  

Cordial saludo.  

Para efectos de la suscripción y por el tiempo de vigencia y duración del contrato 

ICCU - 212 DE 2026 de prestación de servicios, el contratista declara conocer y aceptar 

que a los pagos o abonos en cuenta que se realicen a su favor se les practicará la 

retención en la fuente conforme a la normativa vigente en materia tributaria, en 

especial lo dispuesto en el artículo 383 del Estatuto Tributario, modificado por el 

artículo 8 de la Ley 2277 de 2022.   

En consecuencia, solicita que, con fundamento en dicha certificación, se le aplique la 

tabla de retención prevista para las rentas de trabajo conforme a la normativa citada.  

Soy trabajador Independiente perteneciente al régimen simplificado.  

En la actualidad el contrato que tengo celebrado con el Instituto de Caminos y 

Construcciones de Cundinamarca (ICCU) NIT 900.258.711 -1 contrato N° ICCU -212 de 

2026 bajo la modalidad de prestación de servicios, con fecha 23 de enero de 2026, 

materia del pago sujeto a retención, cuyo monto mensual es de OCHO MILLONES  

DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($8.240.000,00) M/CT E. El cual se acordó 

cancelar previa presentación de la cuenta de cobro, acta de Recibo a Satisfacción y 

certificado de pago del sistema de segur idad social integral en salud y pensiones.  

Sin otro en particular.  

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ MORALES  
CC: 1.032.437.369 de Bogotá DC  



 

 

 

CERTIFICADO 
 

BOGOTA, D.C., 

BOGOTA, D.C., 

COLOMBIA, 

A quien interese 

20/04/2026 

 
Por medio de la presente hacemos constar que el señor JUAN MORALES SANCHEZ 

con Cédula de Ciudadanía número 1032437369 

 

Posee en el banco Davivienda:  

CUENTA DE AHORROS DAMAS 

Número 0550488441338479 

Fecha de apertura 16/09/2023 

Cordialmente, 
 

 
 
 
 
 

 
BANCO DAVIVIENDA 
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INFORME DE SUPERVISIÓN No. 2 
INFORME DE SUPERVISIÓN DEL CONTRATO ICCU No. 212 de 202 6, CELEBRADO 
ENTRE EL INSTITUTO DE CAMINOS Y CONSTRUCCIONES DE CUNDINAMARCA – 

ICCU Y JUAN PABLO SANCHEZ MORALES  
 

Fecha del informe de Supervisión: 24 de abril de 2026  
 

INFORME GENERAL DEL CONTRATO  

CONTRATO 
NUMERO  

ICCU -212-202 6 
FECHA 

SUSCRIPCIÓN  
23 DE ENERO DE 2026  

FECHA INICIO  27 DE ENERO DE 2026  
NOBRE DEL 

CONTRATISTA  
JUAN PABLO SANCHEZ MORALES  

CEDULA  1.032.437.369 

OBJETO DEL 
CONTRATO  

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO TECNICO 
RELACIONADO CON LOS PROYECTOS A LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA EN EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA QUE 

REQUIERA EL ICCU  
PLAZO DE 

EJECUCIÓN  
DIEZ (10) MESES  

MODIFICACIONES 
AL CONTRATO  

N/A  

PRÓRROGA No. 1  N/A  
PRÓRROGA No. 2  N/A  
SUSPENSIONES  N/A  

ADICIONES  N/A  
FECHA DE 

TERMINACIÓN  
25 DE NOVIEMBRE DE 2026  

FORMA DE PAGO  

A. UN (01) PRIMER 
PAGO HASTA POR 
LA SUMA DE OCHO 
MILLONES 
DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL 
PESOS M/CTE 
($8.240.000,00)  
INCLUIDOS TODOS 
LOS TRIBUTOS A 
QUE HAYA LUGAR, 
A PRORRATA DE 

VALOR DEL 
CONTRATO  

OCHENTA Y DOS 
MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL 
PESOS 

($82.400.000,00) 
M/CTE  
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LOS DÍAS DE 
SERVICIO 
EFECTIVAMENTE 
PRESTADOS HASTA 
EL ÚLTIMO DÍA DEL 
MES DE ENERO DE 
2026.  

B. NUEVE (09) 
MENSUALIDADES 
VENCIDAS E 
IGUALES A PARTIR 
DEL 1° DE FEBRERO 
DE 2026, CADA UNA 
POR LA SUMA DE 
OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL 
PESOS M/CTE 
($8.240.000,00) 
INCLUIDOS TODOS 
LOS TRIBUTOS A 
QUE HAYA LUGAR.  

C. UN (01) ÚLTIMO 
PAGO HASTA POR 
LA SUMA DE OCHO 
MILLONES 
DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL 
PESOS M/CTE 
($8.240.000,00) . 

INCLUIDOS TODOS 
LOS TRIBUTOS A 
QUE HAYA LUGAR, 
A PRORRATA DE 
LOS DÍAS DE 
SERVICIO 
EFECTIVAMENTE 
PRESTADOS HASTA 
EL ÚLTIMO DÍA DE 
EJECUCIÓN DEL 
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CONTRATO PREVIA 
PRESENTACIÓN DEL 
INFORME FINAL DE 
ACTIVIDADES 
EJECUTADAS EN 
CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO 
CONTRACTUAL 
DEBIDAMENTE 
APROBADO POR EL 
SUPERVISOR DEL 
CONTRATO.  

HONORARIOS 
MES  

$ 8.240.000,00  

PERIODO DE 
SUPERVISION 

DEL 
CONTRATO  

01 de febrero de 2026  
al 28 de febrero de 

2026  

 
CONTROL DE LA EJECUCIÓN  

 
1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  

 
1.1 Obligaciones Generales  

 

CLÁUSULA QUINTA. OBLIGACIONES:  
Ejecución 

en el 
periodo  

1. Atender los requerimientos que al respecto haga el Supervisor del 
contrato, tendientes a una correcta ejecución de este.  

SI  

2. Ejecutar de manera idónea el objeto contractual.  SI  
3. Presentar al supervisor del contrato, informes mensuales sobre los 

servicios prestados.  
SI  

4. Brindar el apoyo técnico, administrativo, operativo y demás que requiera 
la Dirección General y demás dependencias.  

SI  

5. Apoyar a todas las dependencias del ICCU en la permanente emisión de 
informes sobre gestión del ICCU.  

SI  

6. Dar cumplimiento a las obligaciones con el sistema de seguridad social 
en salud, pensiones, riesgos profesionales y presentar los documentos 
respectivos que así lo acrediten conforme lo establece el Decreto 1703 de 
2.002, Decreto 510 de 2.003, la Ley 789 e  2.002, Ley de 2003 y demás 
que las adicionen, complementen o modifiquen.  

SI  
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7. Realizar los trámites, verificaciones y aprobaciones contractuales a través 
de la plataforma SECOP II en cuanto al desarrollo del presente contrato, 
en especial, deberá cargar las facturas y/o cuentas de cobro e informes. 
Cuando se evidencie el no cargue d e estos documentos, no se podrá 
realizar el pago al contratista hasta que quede al día con el cumplimiento 
de esta obligación.  

SI  

8.  El Contratista se obliga al cumplimiento de todas las leyes que regulan la 
ejecución del contrato, tales como leyes laborales, contractuales, 
presupuestales, comerciales, ambientales, sociales, de Salud y Seguridad, 
urbanísticas y tributarias vigentes a l a fecha de presentación de la oferta 
y ejecución del contrato y, al pago por su cuenta, de salarios, seguridad 
social (pensión, salud y riesgos laborales), aportes parafiscales, y 
prestaciones sociales de ley. Así mismo, EL CONTRATISTA deberá 
identificar y  prevenir los riesgos de seguridad y salud en el trabajo que se 
puedan presentar durante la ejecución del contrato, de conformidad con 
la normatividad vigente, previniendo accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales del personal con el que ejecutará el contrato.  

SI  

9. El Contratista se compromete a implementar políticas, procesos, 
controles y mecanismos necesarios para prevenir, disuadir, detectar y 
tomar acciones inmediatas de recuperación ante cualquier acto de fraude 
y/o corrupción en desarrollo del contrato.  

SI  

10. ⁠Procurar el cuidado integral de su salud.  SI  

11. ⁠Contar con los elementos de protecci ón personal necesarios para ejecutar 
la actividad contratada, para lo cual asumir á su costo.  

SI  

12. ⁠Informar al ICCU la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales.  

SI  

13. ⁠Participar en las actividades de Prevenci ón y Promoci ón organizadas el 
ICCU, el Comit é Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo y la 
Administradora de Riesgos Laborales ARL.  

SI  

14. ⁠Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gesti ón 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG -SST del ICCU.  

SI  

15. ⁠Informar oportunamente al ICCU toda novedad derivada del contrato.  SI  

16.  Las demás que deriven de la naturaleza del contrato.  SI  
 

1.2 Obligaciones Especificas del Contratista  
 

CLÁUSULA QUINTA. OBLIGACIONES:  
Ejecución 

en el 
periodo  
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1. Brindar apoyo profesional y asistencia técnica necesaria para la toma de 
decisiones en los temas que competan a la Subgerencia de 
Construcciones del ICCU, proyectando los conceptos técnicos que le sean 
solicitados en relación con los temas que cobija el ob jeto del contrato.  

SI  

2. Apoyar técnicamente en la proyección, revisión de documentos, actos 
administrativos, respuesta a derechos de petición, quejas o reclamos y/o 
comunicaciones internas y/o externas, proyección de informes y 
estructuración de estudios previos correspondientes a la Subgerencia de 
Construcciones.  

NO 

3. Soportar técnicamente el proceso contractual mediante la elaboración 
de: estudio y revisión de proyectos, presupuestos, viabilidades técnicas, 
análisis de precios, visitas de campo, estudios previos, estudios de 
conveniencia, evaluaciones técnicas de los p royectos y carpetas de etapa 
precontractual.  

SI  

4. Apoyar a la entidad en la gestión, seguimiento y control contractual y 
postcontractual de los convenios y contratos de infraestructura educativa 
firmados por el ICCU, conforme al manual de contratación y de 
supervisión vigente.  

SI  

5. Realizar requerimientos a contratistas, interventores y ejecutores de 
convenios, solicitudes de trámite de: prorrogas, suspensiones, 
modificaciones y adiciones; solicitudes de documentos para liquidar, 
informes de ejecución final de obras, cuadro de cantid ades de ejecución 
final de contratos y convenios, actas de obras, actas de liquidación y/o 
certificaciones de cierre.  

SI  

6. Brindar apoyo en los procesos de selección que competan a la Dirección 
de Construcciones del ICCU y los asignados por la Dirección General de 
la entidad.  

SI  

 
*La ejecución de actividades relacionadas con cada obligación se verifica en el 

informe mensual del Contratista del periodo respectivo.  
 

2. RESUMEN DE EJECUCION DE RECURSOS  
 

ITEM  VALOR  

Valor Total de Contrato  $ 82.400.000,00  
Valor Honorarios Mes  $8.240.000,00  
N° de Pagos Realizados  1 
Valor Ejecutado (Incluido este periodo)  $9.613.333,00  
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*El cuadro correspondiente a ejecución de recursos, será concordante en lo 
relacionado con el balance que se realiza en el documento de ACTA DE RECIBO A 
SATISFACION Y PAGO DE ANTICIPOS con código MS -GC -FR -12, y es tenido en cuenta 
como referencia en el bal ance de pagos y ejecución del contrato. Generando un efecto 
en el periodo correspondiente de pago.  
 

3. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA CON EL SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL  
 

El pago de los aportes de seguridad social es verificado de acuerdo con la planilla No.  
9502215245 - 9502726978  correspondiente al mes de ENERO  de 202 6. Se realizó el 
pago de Salud, Pensión y Riesgos Laborales por valor de  $981.000,00  para el mes de  
ENERO , cancelad as el 27 de febrero  de 2026  y el 7 de abril de 2026 . 
 
El contratista está dando cumplimiento a esta obligación.   

 
4. RESULTADO DE LA SUPERVISION DEL CONTRATO  

 

4.1 Estado actual de desarrollo del contrato  

Una vez recibido el informe de actividades mensual presentado por el contratista, el 

cumplimiento de actividades durante este periodo fue:  

 

X  Satisfactorio  

 Normal  

 Requiere ajustes  

 Atrasado  

 

4.2  Datos relevantes  

El contratista presenta informe de Gestión mensual de acuerdo con lo estipulado en el 

contrato ICCU No. 212 de 202 6, obligaciones generales, cuyo objeto es “ PRESTAR 

SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO TECNICO RELACIONADO CON LOS 

PROYECTOS A LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA QUE REQUIERA EL ICCU.”  
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4.3  Recomendaciones  

 

N/A  

 

CONCLUSIÓN  

Una vez recibido en informe de actividades mensual presentado por el contratista y 

como supervisor del contrato mencionado, manifiesto que este se desarrolló de 

manera normal, y que la contratista JUAN PABLO SANCHEZ MORALES respondió a 

los requerimientos que se le han solicitado.  

Cordialmente,  
 
 

 
DANIEL ALVEAR RAMIREZ  

Supervisor  
Director Técnico  

Dirección de Construcciones  
Instituto de Caminos y Construcciones de Cundinamarca -ICCU  
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CONDICION DE DECLARANTE Y EXISTENCIA Y DEPENDENCIA ECONOMICA  

 
Yo, JUAN PABLO SANCHEZ MORALES, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
1.032.437.369 de Bogotá DC certifico bajo la gravedad de juramento:  
 
En cumplimiento al parágrafo 2° del artículo 15 de la Ley 1607 de 2012, por el cual se 
modifica el artículo 387 del E.T. y en concordancia con el parágrafo 4° de los artículos 
2° y 3° del Decreto 0099 del 25 de enero del 2013, certifico a ustedes bajo la g ravedad 
de juramento, mi condición:  
 
Declarante del impuesto sobre la renta    _____X______    
No Declarante del impuesto sobre la renta        ____________   
 

1) Que identificado con Cédula de Ciudadanía se encuentran a mi cargo en la 
siguiente calidad de:  

 
__X__  Hijo(s) que tiene(n) hasta 18 años de edad y depende(n) económicamente de 
mí.  
 

TIPO DE 
DOCUMENTO  

DOCUMENTO 
NUMERO  

NOMBRES Y 
APELLIDOS  

PARENTESCO  

REGISTRO CIVIL  1145933270 
MARIA PAZ SANCHEZ  

QUEVEDO  
HIJ A 

 
_____  Hijo(s) con edad entre 18 y 23 años, cuya educación está a mi cargo en 
instituciones formales de educación superior certificadas por el ICFES o la autoridad 
oficial correspondiente; o en los programas técnicos de educación no formal 
debidamente acreditados  por la autoridad competente.  
 
_____  Hijo(s) mayor(es) de 23 años que se encuentra en situación de dependencia 
originada en factores físicos o psicológicos certificados por Medicina Legal.  
 
_____  Cónyuge o compañero permanente que se encuentra en situación de 
dependencia sea por ausencia de ingresos o ingresos en el año menores a doscientos 
sesenta (260) UVT, certificada por contador público, o por dependencia originada en 
factores t1sicos o psico lógicos que sean certificados por Medicina Legal.  
 
_____  Padres y/o hermanos que se encuentran en situación de dependencia, sea por 
ausencia de ingresos o ingresos en el mío menores a doscientas sesenta (260) UVT, 
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certificada por contador público, o por dependencia originada en factores físicos o 
psicológicos que sean certificados por Medicina Legal.  
 
Que de conformidad con lo ordenado en el inciso 2° del parágrafo 4 del Decreto 099 
del 25 de enero del 2013, nadie más solicitará la deducción de la base de la retención 
en la fuente por el mismo dependiente.  
 

SI  NO X 
 

2)  Durante el año inmediatamente anterior realizo pagos de intereses en 
préstamos para adquisición de vivienda del trabajador. (Adjuntar certificación 
bancaria)  

SI  NO X 
 

3)  Durante el año inmediatamente anterior realizo pagos a medicina prepagada 
del trabajador, el cónyuge, y sus hijos y dependientes. (Adjuntar certificación)  

 
SI  NO X 

 
La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá el 24 de abril de 2026 , para 
efectos de la depuración de la base del cálculo de la retención establecida en los 
artículos 383 y 387 del Estatuto Tributario.  
 

 
Cordialmente;  

 
 
 
 
 

_______________________________________  
JUAN PABLO SANCHEZ MORALES  

CC: 1.032.437.369 de Bogotá DC  
Contratista
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